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Rara_ei prosrana

srisidn ara america Latina

£1 Seeretario Kjecutivo somete a la consideraczién de los
Gobiernos Miembros de la Jomisisn keondmica Para América Latina,
lo siguiente:
Lo _Nota feclada €l 10 dé nevo e l951,_dirigida al Secretario
Ejecutivo por ¢l imbajador de los Bstados Unidos de América ante
el Goblorno de Chile, en la ¢uz le inferma de la propuesta
formulada por el uoblerno de los istados Unidos de américa
relativa 2 la inclusifn én el programna del cuarto periodo de
sesiones da la Comisibn Econdmica Para América Latina, de un tema
tituladosz ”Reglamenfacién del trénsito en la carretera
Interamericana'.
2o Provecto de resolucidén propuesta por el Gobierno de los

Estados Unidos de américa, titulado: "Reglamentacién del trénsito
&

> ot

en la carreters Irteramerican
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1. NOTA DB F%

5CE DE Y0 DE 1951, DIRIGIDA 4L SECRETARIO EJECUTIVO,
POR LL D I

LL GUBTJJTO D& CHILE
YEl EBmbajador de los Estades Unides de América presenta sus
respetoﬁ al Secretario Ejebutivo ae le Comisibn Econbmica Para
América Latina de las Naciones Unidas, y tiene el honor de informarle
gque el CGobierno cdo los Lscados Unidos propeone gue se agregue al

1o Comnigibn Econbmica Para

O
o

vrograra del Cuarito Pariodo do Sesiones
Lmérica Latlna un ftema que se titule '"rfezlamentaclén del trénsito en
en 1o Carietera roaanericanal.

Fn apoyc de esta preposicién relativa a quc se incluya este tema
'~;n el- Programe dol Cnszto Periods de Segiocnes. ¢l Gobierno de los
Eétados Unidog de Anérica deszea llevar a la consideracibn del
S’”FG ario Ejecutivo, lo sigulente:

imporcant

O]

gue se emniecen o considerar lcs distintos aspectos

1=
v

del transiteo intermacional on la carcetera Interemericana, con

“tericridad a la aperivra, proyectada para alzuna fecha de 1952, del
primer tramo ¢2 2,000 <lilcs ¢e ce extlende de la frontera de México
con los Hstados Unidos d= Aiérica, hasta Micaragua, asi como de otros
tramos de la nisma cervetcera.. s Para facilitar ese trénsito, serédn
nsééSariOS cici.cs eruerliss tssicos intcrzUbernamentales.

Ta Conveuzidn ¢ 192 sohra la Reslamentecidn del trénsito
interameriéano automotor he coldo ratiricada por gran ndmero de
nacicnes del hemisferio occideatal, pero se reconocid que necesitaba
ser revisada ‘ante las condiciones © practicas de la postguerra en

;materla de trdnsitc por carreteras., CLicha revisidbdn fué llevada a cabo

/en 1949
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en 1949 durante la Convencidn mundial sobre trénsito por carretera
celebrada bajo los auspicibs de las Naéiones‘Unidaé,IQue:abarcé los
aspectos basicos del trénsito internacional, inciﬁyendo el'.
reconocimiento reciproco de los documenfos'del'vehiculo, y del
ccnductor, el reglamento de carreteras, el equipo requerido,‘las
disposiciones sobre dimensiones y peso de los vehfculos de motor y
otros requisitos pertinentes. La Secretarfa de las Naciones Unidas
envid copias impresas de la Convencidn a todas las naciones miembros
de la Convencibn, con textos completos en inglés, francés y espafiol.

Fl Consejo Econdmico y Social de las Naciones Unidas, en su
décinoprimer perfodo de sesiones, en julio de 1950, aprobd una
résOlucién por la gue se llama la astencidn de los gobilernos acerca de
la conveniencia de ratificar la Convencidén sobre Trénsito por
Carreferas, a la mayor brevedad posible. La federaciédn Interamericana
de Clubes Automovilisticos, en su décima asamblea celebrada en Santiago
de Chiile en 1950, recomienda que '"los clubs miembros de la Federacidn
chtenzan y negocien ante sus respectivos gobiernos, la firma y
retificacién de la Convencidn de Ginebra' de 1949. Los Bstados Unidos
de Arérica ratificaron la Convencibn en agosto de 1950.

se reéonoce como parte interesada en este asunto a la (rzanizacibn
de los HKstados Americanos.

Con lé esperanza de qué pueda ser posible gue se incluya este nuevo

fema en el programa del perfodo de sesiones, el Goblerno de los
msfados Unidos de América desea someter a la consideracid del
Secretario Ejecutivo un proyecto de resolucidn sobre el asunto y

/ad junta
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adjunta a la presente una copia del mismo.
Anexo: Copila de Préyeéto de Resolucibdn.
Santiago, 10 de mayo de 1951.

2. PROYECTO DE RESOLUCIO. PROPULSTA POX BL GOBIEANC DE LOS ESTADOS
UIDOS DE AMERICA.

"REGLAMNTACION DEL fRANSI?O Gl La CARAETERA INTERA.BRICANA

COMISICH ECONOMICA FARA AMERICA LATINA

CONSIDERAIDO cue una parte cohsiderable de la carretera
Interamericana, que comprende una extensién de 2,500 millas, de los
Istados Unidos de América hasta WNicaragua, puede ser abierta ai‘trénsito
a finales de l95é;”y, ” |

CONSIDERANDO que debe esperarse el répido desarfollo de.un trénsito
considerable de vehiculos de motor en esta carretera, asi como en otros
tramos de la misma, para beneficio de todos los.palses qﬁe atraviesa; y

CONSIDERANDO que, para el completo y efiéaz desarrollo de este
trénsito, es necesafio un acuerdo internacional qgue norme su
reglamentacién; y

CONSIDERANDO que, las materias relativas, al reconocimiento
reciproce de los documentos del vehiculo y del piloto, el méximum
permisible en cuanto a las dimensiones y pesos de los vehfculos de motor,
equipo de seguridad y reglamento de carretérés3 éstén compréndidas ya‘en
la Zonvencién de_1949 sobre Trénsito por Carreteras, realiz?da bajo los
auspicios de las Naciones Unldas; |

vSEﬁALA‘A,LA ATEICION de los Goblernos miembros de las Nacilones
Unidas la importancia de este asunto y la conveniencia de ratificar la

Convencibn de 1949 sobre Trénsito por Carreteras a la mayor brevedad

posible',



